
•'- NUlV^. 96. ^r,rncs 2^í• de ^1Lril clc ^I^3^G.

i.as levc^ y{as disposiciones gene-
r:+les del Gol^ierno sun obli^;atorius para
c:,da capiral cle provincia desde que se
Dublican oticialmeua+ en ella, ^ desde
cuau•u dias clespucs para Ios demas pue-
blos cle I:, misn,:+ provincia.

(Ley ^ de l^oaien:óre rte 48^7.1

BOLI:^IN
^^^^'^^^e^

PU!^TOS I)1^ SUSCItICION.

8 CRTS.

Las 1e^es, círden^s y anuncios que
se mánden pnblicar cn los lioletines oft-
ciales, se han de remitir ak Gc•fe hol{-
tic•o respe+^tivo por cu^^o conducto sc pa-
sar5n á los Lditores dc los rnencionados
pcriódicos.

(Rrnl úrden deGdeelhril de 4839.)

^rica^^.

1'Iél,c[os Dr sL^sc'Ii[ctON.

• EN CrRDOBA: cn la i»rprenta y lióreria de este pe- EN CC'IRIlOl3.4: por tm mes ller^ndo rí casa de !oa
yiódico, callc rle ln I^sparrr,rin núnr. 12. Sres, suscrilore^, f) rs, r^ pnr r+r: h•in+esrre ^?4•.

EiV L^ PRU{'!:\'CI:f: en rodns lus Adminisrrnciones dc 1'ali.-1 L(1S III; al%G'ls'R:1:
Correos +i por r,u"din dc +a ► rt liLrn,+srt rt fnuor del l;di(o1•. rnt trinr^rsl,•e /̂ •0, Ji•+n+ro el pvrre.

G08IERN0 ^IIPERIOII POLÍTiCO.

Circular núm. dr0^.

EI Sr. Gefe político de la provincia de AI-
thería en comunicacion dc tfi del actual, con
tefcrencia ^ parte que ha rc^cibidu del f,omisu-
rio de proteccion y segru•iclad púl,li^a del di^-
trito dc la vi{la de Ger{;al me tnanificsla que
rrancisco Rudrigutz Alaaráz vecino de Tabernas,
procesadu.en el Juznadu de dicha vill^i por robos
y otros esceso ŝ y ccindenudo en rebeldia á la
pena ordinaría de ĥarrutc vil, viaja con pasupor-
te espedido en dichu pueblo b+rjo el numbre su-
puesto de Crancisco Guirudo Gonzalez. En su
consecttencia prevenóo 4{os Alcaldes de los pue-
blos de estu I'rovincia, Comisarios y Celadores
de protcccion y scruridad públicu y fucrzu de la
guardia civil practiynen cuantus diliDe^ncias !cs
^uñiera su celu par+t cunseguir la captura de di-
Ĉho criminal, tcmitiendulo por trunsitos de jus-
Yicia con toda seDuridud á disposicion de referi-
do Jnz^udo de Gcr^al, caso de ser 6abido. Cór-
doba 22 de Abril de f 8^6.=Javicr Gavestaar.

COMANDA NCIA GENERAL-

Circulur uiím. 407.

Regimiertto infantería de Tar1'agona núm. 8..

por un ntes 1 ^ rs., por•

-Comp^ñía de Depósito.--\ledia filiacion de Ma-
riano Itcllu, óijo de sarvador y dc Aiuría Ené,
notural de Ca^tellon, Jut^ado dc primera instan-
cia dc id., Provinci+, dc "Larugoza, C;rpitanía ge-
neral de Arubon, avecindado en su pucblo, de
oticio labr^clor, ed^d 2$ oños, su estado solte-
ro, sus se ŭales, pelu castafru, ojos pardos, ce-
jas al pclo, colur trióue ŭo, nariz regular, bar»
bu ccrrada, boca regular.==hué voluntario, y tu-
vo entra^la en ta compa ŭ (a de Depúsito del Re-
ĥ imicnto de lu Curuna, e{ dia 9 de Sctiembre
de 18+2 -=Queda tiliado en virtud de la pre-
sente para scrvir en clase de suldado por el
tiempo de ocho años, que empezarán á contár-
sele desde el dia de su entrada én diclra com-
p^^ñía, con alreglo á Instrucciones y Reules br-
denes vigentes.=Recibiú 200 rs. de engancha-
miento; se le leyerou I^s leyes penales segua•
ordenanza, y de quedar enteradu lo firmb.-Ma-
riano He{Io.=Sicndo testigos el cabo Z.° José
Papiol y el 1.° rrancisco Bermudez.-El Te-
niente D. Rumon llango.-Se me presentb en
dicho dia.-EI Ĉumiserio de Guerra, Victorino
Gonaalez.=Como Comandartte de la espresada
compañía, certifico, que la nnterior es copia dt3
la originol, y el cooteucido falta del cuurtel des-
de' la listu de {u oracion de{ dia de ayer.sCÓr-
duba 19 de Abril de 18•^G.-José Alaria Car-
pintero.

Lo que se lrace saber por medio del Iiole-
tin o[iciul de la Provinciu, par+t que se proceda
5 su persecucion y cap[uru. Córdoba ^0 de Abril,
dc 18•'rG.^-=Francisco Morioues.
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SUBDELEGACION DE REBITAS 
de la Provincia de Córdaba.

Circular num. 401.

Debiendo ejecutarse nna obra en las casas 
Administración de Rentas de esta Provincia que 
h¿i -sido presupuestada en 38849 rs. be acordado 
sacaría á la subasta y para sus remates he se
ñalado la hora de las doce de la mañana de los 
días 28, 29 y 30 del corriente mes en esta In
tendencia.

Lo que se anuncia ai público para qué'los 
que gusten intercsarse en su ejecución acudan 
en los dias y hora espresuda, advirtiendose que 
el presupuesto y pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto en la Escribanía del infrascripto. 
Córdoba 21 de Abril de 1840.=».Faustino de Bul- 
boa. --==Por mandado de S. S., Antonio José de 
Ulierte.

Juzgado primero de primera instancia de esta 
Ciudad de Córdoba g su partido.

Circular núm. 408.

D. Manuel de Burgos y Bueno, Ministro 
honorario de la Audiencia de Cáceres y Juez pri
mero de primera instancia de esta Ciudad de 
Córdoba y pueblos de su partido &c

Por el presente, cito, llamo y emplazo â 
José Alvarez, natural y vecino de esta Ciudad, 
contra quien en dicho mi Juzgado se sigue cau
sa criminal de oficio por robo de cuatro Galli
nas, para que se presente en Ia Carcel públi
ca de esta Ciudad en el término de nueve días 
à responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa: que si lo hiciere se le oirá y hará jus
ticia, bajo opercihimicnlo de que no presentan
dose en dicho lérnííno se seguirá la causa en 
su reveldía y los untos y diligencias se notifica
rán en los estrados, parandote 'el mismo perjui
cio que si se hicieren en su persona, Dado en 
la Ciudad de Córdoba á 18 de AÍ*il de 1846. 
““Manuel de Burgos y Bueno.=Por mandato 
de S. S. Francisco de Paula Lopez Ilarduy.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional - 
de Montalvan.

Circular núm. 404.

D. José del Rio y Castro Presidente del 
Ayuntamiento Constitucional de esta villa &c.

Hago saber: ó los propietarios colonos, é 
inqulmos de predios urbanos y ganadería, ve
cinos de esta villa y hacendados forasteros, se 
halla concluido el repartimiento del cupu seña
lado á este pueblo por bienes inmuebles en el

primer semestre del corriente año y puesto de 
manifiesto en lo Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de diez dias contados desde 
la fecha en cuyo plazo los contribuyentes po
drán alegar de agravios; en la inteligencia ^que 
trascurrido mencionado plazo les parará el per
juicio que haya lugar. Montalbán 16 de Abril 
de 1846.=José del Rio y Castro.= P. A. D.
Secretario, - José Cantillo. ’

CAPITANIA GENERAL DE ANDALUCIA.

Circular núm. 409.

EDICTO,

En virtud del presente y por providencia 
del Exemo. Sr. Capitan General de Andalucía 
autada con acuerdo del Sr. Auditor Gener.il do 
Guerra de in misma, en los ñutos avintestato 
del Sr. Coronel de Carabineros 1). Juan Rufueb 
de la Torre, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á todos los parientes dentro del "ra- 
dq legal, que se consideren con derecho á'’los 
bienes del citado avintestato en vista de la 
renuncia que ha hecho de ellos su Sr». Madre 
para que en el término de 30 dias se personeu 
en estos autos á deducir sus acciones; aperci
bidos que pasudo dicho término no serán oido5 
aunque se presenten. *

Lo que se hace saber n| público de ór- 
den de S. E. y paru los fines antecitados. Se
villa 29 de Marzo de 1846.“^Pedro de Montes.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA.

Circular núm. 402.

A esta Audiencia se ha comunicado por el 
Sr. Subsecretario de Gracia y Justicia con fecha 
B del actual la Real órden que sigue.

«Habiendose comunicado por la Dirección 
general del Tesoro las órdenes correspondientes 
á las Intendencias de Rentas del Reyno para que 
procedan al abono de una mensualidad á las cla
ses dependientes do este Ministerio, lo partici
po á y. S. de Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, en cumpli- 
^T'Í°, *1“* ®^^^ prevenido en la regla 
1. de la circular de 28 de Noviembre de 1844, 
para noticia de ese Tribunal y de los empleodos 
en la administración de justicia de ese Terri
torio.»

Lo que traslado 4 VV. de Órden de la Sa
la de Gobierno para sa inteligencia y efectos 
consiguientes.
.1 aSTiÍS ‘ VV. mochos años. Sevilla 17 
de Abril de 1846—Máximo Fernandez Reynoso.
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---Sres. Jueces de primera instancia dcl Terri-
torio de csta Audiencia.

Inspecciora dc 111inas dc I,znares.

Circular niírn. 39^.

D. Pedro N.^ría 7.ubia^a, Ingeniero, primcr
Inspector de Alinas de e^te Ui^trito, &c.

Pur el presentc haoo sabcr: que en virtud
de órden de la Direccion general de Atinas fecha
I7 dcl actual, sc ha trasladadu para cl dia ^4
de 111ayo próximn venidero la subasta de remo-
l,dos dcl L^tad^,, exislentc^ en los ^1lmacenes de
estc establecimicnto Nacioual, que e;t+,ba anun-
crada para el dia :; de dichu rne:, simultanea en
1cr Uirerc•i^,n reaeral de Rliuas 7 en la In,peccion
de estc distrito. l.inares ?U de Abril de 18hG.-
I'edro Jílaría 'Lubiaaa.

Comisi^^rz de dotacion del Cuho y Clero de la
llic^cesrŝ dc l,'órduLa.

I;sta Comision ha acordaclo pruceder G la
vent,r de las fuae^,,5 de t;ranos evistentes ea los
puutv^ que se e.presan á coutinuacion.

Frcntos donde se Fccncgas I%anegas
halfa el yrarro, dr, 1•rryo. de Cebada.

CLrduha. b^,U^•^. 5 3 89^ 2 2
Montilla. sol G
I'ozoblanco. 40G 9 3 GG f0 1
IIinojosa. 712 3 93 5

Total. .. 5,97 ^ lU 1 1,U53 5 3

Lo que se avisa al público para qne los que
aspiren á comprarlos pucdan pre^entarsc en las
oGcinas^dc la misma á haccr sus proposiciones
hasta el dia 3U dc cae mes, re^pecto ú los que
perteneccn 5^1a capital, v hasta el de 5 111ayo prú-
xirr^rr para los quc ►e hallan en los pucbl^s. C6r
dobu 2d► dc Abril dc 18'rG.-3uan Gutierrcz Correa.

•1 uzgado prinrero de primera iristancia de esta
Ciudacl' de Cúrdoba y su partrdo.

' D. Manuel de Burgos y Bueno, Ivla;istrado
honorario ile la Audiencia Territorial de Cáceres,
luez pr5mero de ^,rimera instancia dc esta ciu-
dad dc Cúrdoba y su partido por S. A'I. (Q• ll.
c.^ &^, '

Por cl presente cito, llamo p emplazo á
las personas que }se consideren con derecho ú
la propicdad de los bicnes dote do la Ca-
1'c'll^^nia yue en el Couvento de Rcliñiosas de la
Encar nacion Beuedictina distrito de la collacioa

dcl snnrarin dc la Santa Iñlesia Catedral de
esta Ciudad fundaron çuu titulo dc primcra, Doña
Francisca Jo^cfa Y lluira h^aría Antonia de S.
Llorente rllfaro }' Gamez, para que en el tér-
mino de treínta dias contados desde la publica-
ciun de este unnncio en la Gaceta de 111adrid Y
en cl Boletin oficial de esta I'rovincia, compa-
rezcan en este Juzçado p Escribania por sí 6
por medio dc apodcrado en forma á deducir el
^luc crcan asistirles; en^71a iutcliáencia do que
pasado sin haberlo veri6cadu les parará el per-
^nicio que ha}^a lubar: pues asi lo he decretado
en providencia de hoy en vista de demanda pro-
puesta solir,itando con arreólo á lo dispucsto en la
lev de diez v nueve de ^1^;o;to de mil ochocientos
cuarenta y uno, la adjudicacion en concepto de
libres de los iudicados bi^nes. Cúrdoba diez J
ochu de Abril de mil uchocientos cuarenta 7 seis.
=11„nuel de Ilurn^^s y 13ueao.-Por mandado de
su 5ria, lllanuel Llorente y Fernan^lez,

A1^1U1^1C^®.

Comisiorr prirrcipal de la En:presa de la Sal er1
esta 1'rov:^cia.

El dia 1 t dcl mcs de 11laro prósimo, han
de subastarsc las conduciones ^lc los acopios de
Sul ír los Alfolíes de esta Protincia en el cor-
ricntc año, en las oficinas do dicha Comision
principal, sitas en la Culle de la Puerta Osorio
núm. 2, bajo las condiciones que marca el plie-
go qnc sc halla dc naanificsto, para que sirva
de Dobierno á los que estimen hacer proposi-
ciones. Cúrdoba 23 de Abril de 18^G.-EI
Representante Antonio Alaría Dúz.

u^^i^uincs.
AG^^CUL7CUItA:

Inatruccion para los trabajos agrfcolas y hort{coTa^
del mes de Febrero.

(Continuacion.J

Jardin. Flores at raso.

Si en los quince iiltimos dias hace baén
tiempo, siLmbrense algunas llores ánuas; pero
mcjor será esperar á Alarzo. PropSgucnse las
raices de plantas vivaces robustas; defiGndanse
dcl frio las resedas y jeranios de los arriates os-
puestos al mediodia, Y si el tiempo cs afalale 5

' la par que se ĉo, plúotense alrunas rarces de nu-
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dos d r,ebvlletas. Estráiáanse para lae orillas de
ic►s cuaclrus y arriate, cu>tanr;rus las Ilores ru-
bustas de pics ánuu^, bieaales y vivaces. Abrí-
gucnsc y I;narézcan,e las plantas dclicadas por
lus ^medios conucidus, rnas no se las prive del
aire y dc la luz sino el ticmpo estrictamcntc
nere;ario. Guutinrícn^e preparando la^ me^clas
de tierras para plaulas de macetas, invernácu-
lu v e^tufa. Proctíre;e que ni por hu ►uedud, q i
pur^ falta de aj;ua padczcao las plantas de estos
lu:;;rrc^, _v d^;ele3 vcsntilacion si cl tic^upu estú
secu. i:n mantillos cálidos y deb;ij^r de cajone-
r,ts se haccn almáciñas para lu^rar Ilures quc po-
ner en tiestos ó aute^ de ticml ►u en tierra. Se
pucdcn plantar de boj las nrill. ► s y traspl;^ntar
los c^^pedes cun el mismo intcuto dc aduruar.

Jardriterfa de recreo. Arbrestos.

Plfintense los árboles de hojas caedizas v
los secWs v despues dc r;ediudo el mes, l03
arbu^tn. dc hr ►jas perrn; ► neute•. Cuntiuúese lu
pocl;^, peru Irí ► raác yue esla operacion yuede termi-
n^^da en !a prirncra quincena. Uense curno hasta
hanra las I;^bure^ v de suerte quc lus arbustos
r Elores .de arriate^s pasc^n á trasplant;trse pur
Enílad cic•I mes. Líml+ícusr. las call^s clc í► rholcs
p^+ra p; ► ;arl.r. cl rodillo a:í como á I;► s alfurn-
hras. Se atusan. v recornl,oneu los rturejadus
dé ce<ped, las escarpus, etc. •

Arbnles. Pla^rteles.

Sic^mbrcnse las pepitas v hnesoq de árbules
frutalr..; arúdense el rnemfirillo, nuñal v mure-
ra, princip; ► lmente la ramu^a; y plúnten^e de es-

'l; ► c;{ ^rnsellcros y saucos. AcúJr,use rí injérteu-
s^^ cl hc^rb^ris ó a^raccjo y I^,s avcllann.. E'lán-
tense lu; rcnuc^vo, de fambruesn, y háranse los
dcrn ís acodo^ ó ^stacas. Pur lu yue toca á los
árlwles buscanos, sií^mhresc cl fresno el serbal
de pájnros, el cerc•r,u de m^,nte, la ujiacanta G
rspiuu m^rjuclo, cl oj;u•anzu, roble, nunal, cas-
laño ettrupeo 1 de ludias, el h;rra, etc. í^I^rs ade-
lante se pueden scmi^rar el acc^bo y cl tcjo. Ylán-
teuse varas dc álamu y saace. NecGjansc las I,i-
ñas de lus alerces, así como de los pinos y de-
u ► ás f^rboles de la familia de los coníferos. 111au-
téng, ► ^c cl mayor aseo enlre la^ rináleras de los
árbóles ti^ritus.

Arbolcs. Parlerres. Jardinea. Paisajes. I3osquea.

P15nten^e las vallados con rírboles hojosos,
J en tiempu be•uirno plirntense los árbulcs bos-
canos y Ivs arbuaos quc no son dclicadus. P6-
de•nsé los •.hojo.us, es+•iptu r^l ccrc^.o de montc,
el sicúrnovo ^ií biñuera moral, el abedul, y los rc-
sinctso,c,'rfve•tic poclan mejor en esliu, tí otoñn,
ó^•bácia tin ^ Jc prinravera. l:Lrtcusc las madcras
de con%stnttcoion ^$ dr; yuemar; há^,an;c lus en-
tae^t^ude ^ r^lu ^ tucaF á lus 8rbules quu debeu ser

de^cortezados. En este m^s se rem•rta la c^rta
dc lus o+lucdales, y sc nctiva dilijentemente la
de lua sctus. EI benefi^:io de fu•bules d^^^mocfra-
dus, comu sau^es y ehupos, comieuza eu e^te mc^,
,
e rauntmentc es la í;poca de cort^^r la5 copus á
lu^ arbolitus yuc sc yuicrau dc•tinar á la men-
ciunada forrn:r. ^e cuntinúa el cJe;p^cwu de 11
leira y de la elalioracion drl carbun. AI ti+mpo de
hacer lo^ entresuyucs se puede dar una labor cou
la azada roccra, y yneda preparadu el terreuo
para un semillcr•u eu el mes si};uicnte.

Instruccion para los rrabajos arlrfcoias y liortfcolas
del n:es de .{lu,zo.

T•ierras.

Es uno de los meses mas atareados. Danse
las ríltimas labores á las tierras que ticuen el
destino de primaveras, y se cuidu de trazar los
surcos ó aceyaias del desabiie. '1'ambien se puc-
den descuaj; ► r mediante el azadun ú cl arado, ó
espuraar cun Ia azadrr ruccra lus páramos cubicr-
tos de cé^pedes, brezos, atoch; ► s v otros mator-
rales. Se sicmliran las a^^ena,, los tré^oles encar-
nado b blanco, la ulfalfa, cl pipiri^allu en las
tierras cal^:area^, r^l lúpulo ú hornbrecillo, los gui-
sante^, las arvr'^as, las zanahoria^, las pastínacas
la^ Icntejas, la^ hurtalizas para criar ccrdos, la
achi^:oria silvestre para furraje, la espór;;ula, la
{;ualda de prim,rvera .los cere^les dcl mi,mo ti-
cmpo; cl linu y la mostaza oe^;ra. Eu almáciga
pu+^dcn semhr^r;e I; ► > colcs J los r.avos ticrnos.
5e principian fr pluntar las Cllrlfas y las ra-
ricdades de palata. tempranas.

Lle^a cl momento de rastrillar los tribos
inmcdi^ ► t; ► mcnte yuc cl sembrado cumienza á en-
jtt,,:rrse y h:rcer coatra, valir;ndose para ello del
rastrillo de pinchos; operaciori importantísima,
auque descuid; ►da en la mayor parte de los pa-
ises. Se hecha por cima dc alnunas hazas cere-
ales una lir+:ra estcrcoladn. Se dn se^unda re-
ja á los habarc^, v tambien se pasa el rastri-
llo por los trí:bolcs y alfulfas.

(Sc conlinuará.^

A^'ISO.

Sc vende la Hacienda de. olivar Ilamada de
Juancolin; t^rmino dc 1lontilta, cumpricsto de
unos 3300 pics ^e olivo. Los• que quierpn hu-
cer proposicioues pudrán dirijirse en referida citt-
dad al dueiro de la Eiuca, U. Autonio Alvear.

C^ItI)nI3A: 1111'RLir'fA DI: D. JUAV 111ANTÉ,
CaLL6 DE LA I.SPARTf:RÍ:1 IVÚY. 'E^.
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